
  

  

  

WAYRAENERGY S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

(Expresadas en US Dólares) 

WAYRAENERGY S.A.: 

La Compañía fue constituida el 5 de enero de 2018 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 9 de enero de 2018. Su actividad principal es la extracción de petróleo 
crudo y gas natural; así como también podrá comprender las etapas o fases de 
producción de bienes, servicios, comercialización, almacenamiento, exportación, 

industrialización, explotación, distribución, investigación, y desarrollo, promoción, 
capacitación, asesoramiento, intermediación, inversión, construcción, reciclaje, 
importación de la actividad antes mencionada para el cumplimiento del objeto de 
la Compañía. 

En febrero y octubre de 2018, la Compañía firmó 3 contratos con la 
Empresa Pública de Exploración y de Explotación de Hidrocarburos 
Petroamazonas EP para la ejecución de actividades de perforación y competición 
de pozos en el Campo Paka (Bloque 15), Campo Oso (Bloque 7) y Campo 
Yuralpa (Bloque 21), ubicados en la región amazónica del Ecuador (Ver Nota U). 

Aprobación de estados financieros: Los estados financieros por el año 
terminado al 31 de diciembre de 2018, han sido emitidos con autorización de 

fecha 8 de abril de 2019 por parte del Representante Legal de la Compañía, y 
posteriormente serán puestos a consideración de la Junta de Accionistas para su 

aprobación definitiva. 

BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

A continuación se describen las bases de presentación utilizadas para 
elaborar los estados financieros adjuntos: 

Declaración de cumplimiento: La Compañía mantiene sus registros 
contables de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera emitidas por el Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad 
(IASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros 
adjuntos, que también han sido utilizadas en la preparación de los estados 
financieros adjuntos y sus notas. 

Bases de medición: Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo histórico: los activos se registran por el importe del efectivo y otras 
partidas pagadas; los pasivos se registran al importe de los productos recibidos a 
cambio de incurrir en la obligación, y por las cantidades de efectivo y equivalentes 
al efectivo que espera pagar para satisfacer el pasivo en el curso normal de la 
operación. 

Moneda local; El Dólar de Estados Unidos de América (USD) es la moneda 
de uso local en la República del Ecuador y moneda funcional y de presentación de 
la Compañía.
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WAYRAENERGY S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

A continuación mencionamos las principales políticas contables utilizadas 
por la administración en la preparación de los estados financieros adjuntos: 

Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 
depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, por lo que están sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su 
valor. Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres 
meses o menos desde la fecha de adquisición. 

Activos financieros: Los activos financieros comprenden las cuentas por 
cobrar clientes. Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos 
fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo, Se incluyen en el 
activo corriente, pues son exigibles en menos de doce meses contados a partir de 

la fecha de estado de situación financiera. 

Las cuentas por cobrar clientes se derivan de aquellos montos adeudados 
por la prestación de servicio y venta de productos en el curso normal de sus 
operaciones. Su reconocimiento inicial y medición posterior es a su valor nominal 
el cual no difiere significativamente de su costo amortizado (no devengan 
intereses y se recuperan hasta en 30 días). 

Contratos de garantía financiera: Se registran al costo y se evaluará al final 

de! periodo sobre el que se informa, la adecuación de los activos que haya 

reconocido, utilizando las estimaciones actuales de los flujos de efectivo futuros 

procedentes de sus contratos de seguro. Si la evaluación mostrase que el importe 

en libros no es adecuado, considerando los flujos de efectivo futuros estimados, el 

importe total de la deficiencia se reconocerá en resultados. 

ingresos devengados: Se registran a su valor nominal que es equivalente a 

su costo amortizado. Corresponden a ingresos devengados los cuales se 
encuentran pendientes de facturar a la fecha de los estados financieros y se 
originan en la prestación de servicios. 

Esta cuenta se da de baja al momento que la Compañía emite la factura 
correspondiente de acuerdo a los plazos establecidos en los contratos individuales 
con los clientes. 

Servicios y otros pagos anticipados: Comprenden los beneficios futuros 
que se espera obtener por los montos anticipados a los proveedores de bienes y 
servicios, y que aún no se devengan. Se acredita cuando se liquida el contrato, 
servicio o adquisición de bienes que Ja origina. 

Propiedades y equipos: 

Medición inicial al momento del reconocimiento: Su reconocimiento inicial 
es al costo de adquisición. Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones se 
cargan a gastos al incurrirse en ellas, mientras las mejoras que incrementan la 
capacidad de producción o alargan la vida útil del activo, se capitalizan. 
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WAYRAENERGY S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Medición posterior al reconocimiento (Modelo del costo): Después del 
reconocimiento inicial, las propiedades y equipos son registrados al costo menos 
la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de 
valor. 

Adicionalmente serán considerados como parte del costo de los activos 
todos aquellos componentes que pueden necesitar ser remplazados o adquiridos 
con menos frecuencia y que cumplan con los parámetros establecidos en la 

normativa sobre su reconocimiento. 

Método de depreciación y vida útil: El costo de las propiedades y equipos 
se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. 

A continuación se presentan la vida útil usada de las propiedades y 
equipos para el cálculo de la depreciación: 

  

Activos Vida útil 
instalaciones Unidades de producción 
Muebles y enseres 10 

Equipo de oficina 10 
Equipos de computación 3 

En lo que respecta a la depreciación de las instalaciones, se empezará a 
amortizar a partir del año 2019 de acuerdo a sus unidades de producción. 

El gasto por depreciación de las propiedades y equipos se lo registra en 
los resultados del año. La vida útil y el método de depreciación de los equipos se 
revisan al cierre de cada ejercicio económico anual. Si procede, se ajustan de 
forma prospectiva. 

La Administración no estableció un valor residual al costo de los equipos, 
considerando que su valor recuperable al término de la vida útil, no es 
significativo. 

Bajas o venta de equipos: La pérdida o ganancia surgida al dar de baja a 
un elemento las propiedades y equipos se incluirá en el resultado del periodo 
cuando la partida sea dada de baja. En el caso de la ganancia no se clasificara 
como ingresos de actividades ordinarias. 

Activos intangibles: Son registrados al costo menos la amortización 
acumulada y cualquier pérdida por deterioro acumulada. La amortización se 
reconoce con base en el método de línea recta sobre su vida útil estimada y 
unidades de producción. La vida útil estimada, unidades de producción, valor 
residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 
efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan la vida útil usada de los activos intangibles 
para el cálculo de la amortización: 

Activos Vida útil 
Registros sanitarios Unidades de producción 
Software de computación 3 años 
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WAYRAENERGY S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

En lo que respecta a la amortización de los registros sanitarios, se 
empezará a amortizar a partir del año 2019 de acuerdo a sus unidades de 
producción. 

Un activo intangible se da de baja al momento de su disposición, o cuando 
no se esperan beneficios económicos futuros de su uso o disposición. Las 
ganancias o pérdidas que surgen de la baja en libros de un activo intangible, 
medidas como la diferencia entre los ingresos netos provenientes de la venta y el 
importe en libros del activo se reconocen en el resultado del periodo al momento 
en que el activo es dado de baja. 

Deterioro del valor de los activos no financieros: El valor de un activo se 
deteriora cuando su valor en libros excede a su valor recuperable (el mayor entre 
su valor razonable menos los costos de disposición y su valor en uso). 

La Compañía evalúa al final de cada ejercicio económico anual, si existe 
algún indicio de deterioro del valor de algún activo. De existir, estima el valor 
recuperable del activo mediante un análisis de los flujos futuros estimados, 
descontados a su valor presente usando una tasa de descuento que refleja la 
evaluación actual del mercado del valor del dinero en el tiempo y los riesgos 

específicos del activo. 

A la fecha de los estados financieros, la Administración considera que no 

existen indicios de deterioro en sus otros activos aplicables en base a la 

evaluación efectuada en este sentido. 

Pasivos financieros: Los pasivos financieros comprenden las cuentas por 
pagar proveedores y cuentas por pagar relacionadas. Se incluyen en el pasivo 
corriente, excepto por los de vencimiento mayor a doce meses contados a partir 
de la fecha del estado de situación financiera. 

La Compañía reconoce un pasivo financiero en el estado de situación 
financiera a la fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete a 
pagar el pasivo. 

Las cuentas por pagar proveedores y relacionadas son obligaciones de 
pago por la compra de bienes o servicios en el curso normal del negocio. Su 
reconocimiento inicial y medición posterior es a su valor nominal que es 
equivalente a su costo amortizado. 

Un pasivo se elimina del estado de situación financiera cuando las 
obligaciones especificadas en el contrato se han extinguido porque la deuda ha 
sido pagada, cancelada, o expirada. 

Beneficios sociales corrientes: Las vacaciones del personal se registran 
sobre la base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se 
provisionan y pagan de acuerdo a la legislación laboral vigente. 

La participación de los trabajadores en las utilidades es calculada en 
función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según 
lo establecido por la legislación ecuatoriana vigente. Este beneficio se reconoce 
en los resultados del período en que corresponden. 
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WAYRAENERGY S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Provisiones corrientes: La Compañía reconoce una provisión cuando (1) 
tiene una obligación presente (legal o implícita) como resultado de un suceso 
pasado, (li) es probable que tenga que desprenderse de recursos que incorporen 
beneficios económicos para cancelar tal obligación, y (li) puede hacerse una 
estimación fiable del valor de la obligación. El valor reconocido como provisión a la 
fecha de los estados financieros, es la mejor estimación de la Administración del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente. 

Impuesto a la renta corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se 
carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar 

exigible. 

De acuerdo con la normativa tributaria vigente, las sociedades constituidas 
en el Ecuador, las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y 

los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas, que 
obtengan ingresos gravables, están sujetas a la tarifa impositivas del 25% (22% 

en el 2017) sobre su base imponible. 

No obstante, la tarifa impositiva será del 28% (25% en el 2017) cuando la 
sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, contribuyentes, beneficios o 
similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o 
superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la 
sociedad. Cuando la mencionada participación de paraísos fiscales o regímenes 

de menor imposición sea inferior al 50%, la tarifa de 25% aplicará sobre la 

proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación, de 

acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

La normativa tributaria local establece el pago del anticipo del impuesto a 
la renta, que puede ser devuelto en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo 
(TIE) promedio, definido por la administración tributaria. La devolución total o 
parcial de la diferencia entre el anticipo y el impuesto a la renta causado, podrá 
ser solicitado una vez terminado el ejercicio fiscal y presentada la declaración de 
impuesto a la renta. 

Reconocimiento_de ingresos de actividades ordinarias: La Compañía 
reconoce ingresos de actividades ordinarias por la venta de licencias y soporte 
técnico de acuerdo con la NIF 15. 

Los ingresos se contabilizan en base al método de devengado, de acuerdo 

con sus políticas internas. Los ingresos comprenden el valor razonable de lo 
cobrado o por cobrar de la prestación de sus servicios en el curso normal de sus 
operaciones, la venta de bienes son reconocidos por la Compañía cuando la 
entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, 
derivados de la propiedad de los bienes, esto implica que la entidad ya no 
controla, no administra, ni retiene el bien. Los ingresos se muestran netos de 
rebajas y descuentos otorgados. 

Gastos ordinarios: Se registran sobre la base del devengado y se registran 
cuando se conocen. 

Gastos financieros: Corresponde a los servicios bancarios recibidos como 
emisión de chequeras y estados de cuenta recibidos.



  

Cc. 
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WAYRAENERGY S.A. 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

(Continuación) 

Nuevos pronunciamientos para 2018: Las siguientes están vigentes por 
primera vez para periodos que comiencen el 1 de enero de 2018: 

. Dos nuevas Normas: NIF 9 Instrumentos Financieros; y la NIF 15 

Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con 
Clientes (que incorpora las Aclaraciones a la NIF 15); 

» Una modificación a la NIIF 4: Aplicación de la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros con la NIIF 4 Contratos de Seguro (Modificaciones a la NIF 

4); 
+. Modificaciones a otras dos Normas: NIIF 2 Pagos basados en Acciones; 

y la NIC 40 Propiedades de Inversión; 

+ Un conjunto de Mejoras Anuales: Mejoras Anuales a las Normas NIIF, 
Ciclo 2014-2016; y, 

e Una Interpretación: CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y 
Contraprestaciones Anticipadas. 

La Compañía fue constituida en el ejercicio económico 2018, por lo que la 
vigencia de estos nuevos pronunciamientos coincide con el inicio de actividades 
de la Compañía. Consecuentemente, no existe ningún efecto que deba 
reconocerse en la adopción de las mismas. 

Normas emitidas que tienen una fecha de vigencia posterior al 1 de enero 

de 2018: A continuación, se enumeran las normas internacionales de información 

financiera y enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la 
fecha de emisión de los estados financieros de la Compañía: 

  

Norma, Fecha de 
Interpretación, o Sujeto de modificación vigencia 
Modificación 

gen 

  Establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación 
e información a revelar de los arrendamientos. La NIF 16 introduce un 
modelo de contabilización para los arrendatarios único y requiere que un 

NNF 16 arrendatario reconozca activos y pasivos para todos los arrendamientos 01/01/2019 
“Arrendamientos” | con un plazo superior a 12 meses, a menos que el activo subyacente 

sea de bajo valor. La NIF 16 mantiene sustancialmente los 
requerimientos de contabilidad del arrendador de la NIC 17 
Arrendamientos. 
  

  

NHF 17 
"Contratos de Deroga a la NIIF 4 “Contratos de Seguros". 01/01/2021 

Seguro" 

a CINE 23 Añade a los requerimientos de la NIC 12 Impuesto a las Ganancias la 
La Incertidumbre | especificación de cómo reflejar los efectos de la incertidumbre en la 

frente a los contabilización de impuesto a las ganancias cuando no está claro cómo 
Tratamientos del | aplicar las leyes fiscales a una lransacción o circunstancia concreta, o 01/01/2019 
Impuesto a las no está claro si la autoridad fiscal aceptará el tratamiento fiscal de una 
Ganancias entidad. 

  
Aclara que activos financieros concretos con características de 
cancelación anticipada que pueden dar lugar a una compensación 

negaliva razonable por la terminación anticipada de! contrato, son 01/01/2019 
elegibles para medirse al costo amortizado o al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral, en lugar de valor razonable con 
cambios en resultados. 
Aclara que las entidades contabilizarán las participaciones a largo plazo 

Modificaciones ala | en una asociada o negocio conjunto- al que no se aplica el método de la 
NIC 28 parlicipación-usando la NIIF 9 antes contabilizar las pérdidas o pérdidas 01/01/2019 

por deterioros de valor aplicando la NIC 28. 

Modificaciones a la 
NHF 9 
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WAYRAENERGY S.A. 

Cc. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

  Norma, 

Interpretación, o Sujeto de modificación ioencia 
Modificación 
  Las modificaciones a la NIIF 13 aclaran que cuando una entidad obtiene 

el control de un negocio que es una operación conjunta, medirá 
nuevamente la participación mantenida en ese negocio, 

Las modificaciones a la NIIF 11 aclaran que cuando una entidad obtiene 
el control conjunto de un negocio que es una operación conjunta, medirá 
nuevamente la participación mantenida en ese negocio. 

Mejoras Anuales 
alas Normas NIF. | Una de las modificaciones a la NIC 12 aclara que una entidad | 91/01/2019 

Ciclo 2015-2017 | contabilizará todas las consecuencias de los dividendos en el impuesto 
a las ganancias de la misma forma independientemente de la manera en 
que surja el impuesto. 

Una de las modificaciones a la NIC 23 aclara que cuando un activo que 
cumple los requisitos está listo para su uso previsto o venta, una entidad 
trata los préstamos pendientes realizados para obtener ese activo como 
parte de los préstamos generales.       
  

La Administración de la Compañía se encuentra realizando un análisis de 
la NIF 16 y prevé que tendrá un impacto significativo en sus estados financieros. 
Los demás pronunciamientos no tendrán un impacto significativo sobre los 
importes reconocidos en los estados financieros y sus revelaciones. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración 
realice estimaciones que afectan las cifras reportadas de activos, pasivos, 
ingresos y gastos y la exposición de eventos significativos en las notas a los 

estados financieros. Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados y 
están basados en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la 

expectativa de eventos futuros que se creen razonables bajo las actuales 
circunstancias. Los resultados actuales podrían diferir de dichas estimaciones. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 
Administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

Deterioro de instrumentos financieros: A la fecha de cierre de cada 

período, o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los 
activos y pasivos para determinar si existe algún indicio de que estos hubieran 
sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza 
una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima 
la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo 
O pasivo. Las pérdidas por deterioro reconocidas en un instrumento financiero en 
períodos anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las 
estimaciones sobre su valor recuperable incrementando el valor con cargo a 
resultados con el límite del valor en libros que el activo o pasivo hubiera tenido de 
no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

Estimación de vidas útiles de propiedades y equipos y activos intangibles: 

La estimación de la vida útil y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo 
mencionado en la parte pertinente en la Nota C. 
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WAYRAENERGY S.A. 

E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS: 

A continuación se revela la naturaleza y el alcance de los riesgos que 

surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está expuesta a la 
fecha de los estados financieros adjuntos: 

Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera 
que enfrenta la Compañía en un instrumento financiero si la contraparte no 
cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las 
cuentas por cobrar y el efectivo en bancos. 

La Compañía no mantiene exposiciones de riesgo de crédito significativas. 
Los plazos y los montos de los préstamos otorgados por la Compañías son bajos, 
por lo tanto, se considera que el riesgo de crédito en estos casos es mínimo. 

El efectivo en bancos se mantiene en instituciones bancarias con una 
calificación de riesgo mínima otorgada por un tercero independiente de “AAA”. 

Riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía 
tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 
financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financieros. 

La Junta Directiva tiene la responsabilidad final por la gestión de liquidez. 
La Junta Directiva ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión 
de liquidez de manera que la Gerencia de la Compañía pueda manejar los 

requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo, así como la 

gestión de liquidez de la Compañía. La Compañía maneja el riesgo de liquidez 

manteniendo las reservas, facilidades financieras y de préstamo adecuadas, 

monitoreando continuamente los flujos de efectivo proyectados y reales y 
conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

La Compañía se financia con los beneficios económicos recibidos de 
compradores y arrendadores de manera anticipada. 

Riesgo de mercado: El riesgo de mercado es el riesgo a las pérdidas del 
valor de un activo asociado a la fluctuación de su precio en el mercado, y está 
asociado al riesgo de tasa de interés, al riesgo de tasa de cambio y a otros riesgos 
de precio. 

La Compañía no mantiene instrumentos financieros asociados con el 
riesgo de interés o tasa de cambio. 

F. GESTIÓN DE CAPITAL: 

El objetivo principal de la gestión de capital de la Compañía es asegurar su 
continuidad como empresa en marcha y maximizar el valor para los accionistas. 
Los accionistas de la Compañía están en la capacidad de continuar con el negocio 
en marcha por la implementación de políticas de rendimiento del capital, 
optimizando los recursos eficientemente con objetivos claramente definidos que 
son responsabilidad de los accionistas, de la Gerencia y Administración. Al 31 de 
diciembre de 2018, no existieron cambios en las actividades y políticas de manejo 
de capital en la Compañía.
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F. GESTIÓN DE CAPITAL: (Continuación) 

La Compañía monitorea su capital sobre la base del ratio de 
apalancamiento. Este ratio se calcula como la deuda neta dividida entre el capital 
total. La deuda neta se calcula como el total de los recursos ajenos (incluyendo 

deudas bancarias y financieras y no corrientes, cuentas por pagar comerciales y a 
compañías relacionadas) menos el efectivo y equivalentes de efectivo. El capital 
total se calcula como el “patrimonio neto” más la deuda neta. Al 31 de diciembre 
de 2018, los ratios de apalancamiento fueron los siguientes: 

Proveedores 1,963,097 

Compañías relacionadas 6,378,000 
Total deuda 8,341,097 

(-) Efectivo y equivalentes de efectivo 1,123,382 
Deuda neta 7,217,715 

Total patrimonio neto (1,433,693) 

Capital total 5,784,022 
Ratio de apalancamiento 124.79% 

G. CLASIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 

A continuación se presentan las categorías de los instrumentos financieros al 31 
de diciembre de 2018: 

  

  

  

  

Corriente No corriente 

Activos financieros medidos al costo: 

Efectivo y equivalentes de efectivo 1,123,382 

Activos financieros medidos al costo amortizado: 

Cuentas y documentos por cobrar clientes 692,771 

Total activos financieros 1,816,153 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado: 

Cuentas y documentos por pagar proveedores 1,963,097 

Cuentas y documentos por pagar relacionados 6,378,000 

Total pasivos financieros 1,963,097 6,378,000 
  

e El valor en libros de efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas por cobrar a 
clientes, cuentas por pagar a proveedores y relacionados no difiere 
significativamente de su costo amortizado' debido a la naturaleza de corto plazo 
de estos instrumentos. 

H. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO: 

A continuación el detalle al 31 de diciembre de 2018: 

Caja 957 
Bancos locales (1) 1,122,425 

1,123,382 

(1) Corresponde a los siguientes saldos bancarios: 

Banco Pichincha C.A. 217,269 

Banco Internacional S.A. 83 

Banco de la Producción S.A. Produbanco 905,073 

1,122,425
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CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS: 

A continuación el detalle al 31 de diciembre de 2018: 

Clientes 1,400 
Ingresos devengados (1) 691,371 

692,771 

(1) Corresponde a ingresos devengados por servicios prestados al 
Petroamazonas EP por la perforación y completación de pozos en el campo 

PAKA Norte en la región amazónica, que serán facturados de acuerdo a lo 
establecido en los contratos. 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 

Corresponde al impuesto al valor agregado por las compras efectuadas en el 

periodo. 

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS CORRIENTES: 

  

Institución Fecha de Fecha de Tasa Plazo Valor 

Financiera emisión vencimiento nominal US$ 

Banco Pichincha C.A. 10/09/2018 10/10/2019 1% 395 (1) 1,607,104 

Banco Pichincha C.A. 09/03/2018 11/03/2019 4% 367 5,000 

Banco Pichincha C.A. 23/01/2018 23/01/2019 365 (2) 405,000 

Banco de la 
Producción S.A. 06/11/2018 06/11/2019 365 (3) 600,000 
Produbanco 

2,617,104 

(1) Corresponde a una garantía de las obligaciones de la Compañía con Seguros 
Confianza S.A. por la emisión de pólizas de seguro que garantizan los 

contratos para la provisión de servicios específicos integrados con 
financiamiento de la contratista para los campos OSO y YURALPA emitidas a 
favor de Petroamazonas EP y que garantiza el pago de primas, gastos, 

comisiones, siniestros u otras obligaciones relacionadas. 

(2) Corresponde una garantía bancaria para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de la Compañía con Petroamazonas EP del contrato para la 
provisión de servicios específicos integrados con financiamiento de la 
contratista para la ejecución de actividades de perforación y complementación 
de pozos, en el campo PAKA NORTE de la región amazónica ecuatoriana. 

(3) Corresponde una garantía bancaria para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de la Compañía con Sinopec Internacional Petroleum Service 
Ecuador S.A. del contrato para la provisión de servicios específicos integrados 
con financiamiento de la contratista para la ejecución de actividades de 
perforación y complementación de pozos, en el campo PAKA NORTE de la 
región amazónica ecuatoriana. 
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L. PROPIEDADES Y EQUIPOS: 

A continuación el detalle al 31 de diciembre de 2018: 

  

  

Muebles y Equipos de Equipos de instalaciones Total 
enseres cómputo oficina US$ 

Costo 10,745 49,089 43,075 (1) 1,817,837 1,920,746 

(-) Depreciación 611 3,104 2,344 6,059 
acumulada 

Saldo al 31/12/2018 10,134 45,985 40,731 1,817,839 1,914,687 
  

(1) Corresponde a las instalaciones construidas en la región amazónica para la 
perforación de pozos, que se depreciarán a partir del año 2019 según las 
unidades de producción de acuerdo a lo establecido en los contratos. 

M. ACTIVOS INTANGIBLES: 

A continuación el detalle al 31 de diciembre de 2018: 

  

  

Registro Software de Total 
ambiental computación US$ 

Costo (1) 171,414 (2) 66,730 238,144 
(-) Amortización 9.248 9,248 

acumulada ' 

Saldo al 31/12/2018 171,414 57,482 228,896 
  

(1) Corresponde a los registros ambientales para la perforación de los pozos en 

la región amazónica, que se amortizarán a partir del año 2019 según las 
unidades de producción de acuerdo a lo establecido en los contratos. 

(2) Corresponde principalmente a la adquisición del sistema contable de la 
Compañía. 

N. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: 

A continuación el detalle al 31 de diciembre de 2018: 

Con la administración tributaria (1) 17,723 
Con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (2) 39,704 

Beneficios Sociales 261 

Empleados 196 

Otros 2,697 

60,581 

(1) A continuación el detalle: 

Impuesto al Valor Agregado . 12,690 
Retenciones del impuesto al valor agregado 5.033 
por pagar : 

17,723 

(2) A continuación el detalle: 

Aportes al |ESS 32,372 
Préstamos al JESS 7,332 

39,704  
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O. PATRIMONIO: 

Capital social: Representan 50,000 acciones ordinarias y nominativas, suscritas y 
pagadas, con un valor nominal de US$1 cada una. 

Resultados acumulados: La Ley de Régimen Tributario Interno permite la 
compensación de pérdidas obtenidas en el ejercicio, con las ganancias que se 
obtuvieren dentro de los cinco períodos impositivos siguientes, sin que exceda en 
cada periodo del 25% de dichas ganancias. 

P. GASTOS OPERATIVOS: 

A continuación el detalle por el año terminado al 31 de diciembre de 2018: 

Honorarios profesionales 41,711 

Arrendamiento 41,851 

Producción 8,322 

91,884 

Q. GASTOS ADMINISTRATIVOS: 

A continuación el detalle por el año terminado al 31 de diciembre de 2018: 

Adecuaciones 28,571 
Arrendamiento 41,548 
Capacitaciones 9,863 
Depreciaciones y amortización 15,308 
Gastos de viaje 84,926 

Honorarios profesionales 56,381 

Impuestos y contribuciones 8,719 
Mantenimiento y servicios 24,964 

Personal 1,032,842 

Protección personal 14,072 

Seguros 302,798 

Servicios básicos 12,776 

Servicios legales 415,497 

Otros 35,170 

2,083,435 

R. SALDOS Y TRANSACCIONES CON COMPANIAS RELACIONADAS: 

A continuación, se presenta un resumen de los saldos con compañías 

relacionadas, al 31 de diciembre de 2018: 

Pais Transacción 
Cuentas y documentos por pagar 

no corrientes: 
Vinccler, C.A. Venezolana de 

Inversiones y Construcciones Venezuela Préstamos 6,378,000 
Clerico, Compañía Anónima 

6,378,000 

A continuación, el detalle de las transacciones con compañías relacionadas, por el 
año terminado al 31 de diciembre de 2018:  
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R. SALDOS Y TRANSACCIONES CON  COMPANIAS RELACIONADAS: 
(Continuación) 

  

País Transacción 

Pasivo: 
Vinccler, C.A. Venezolana de 
Inversiones y Construcciones Venezuela Préstamos 6,378,000 
Clerico, Compañía Anónima 

6,378,000 

Patrimonio: 

Vinccler, C.A. Venezolana de 
Inversiones y Construcciones Venezuela Aporte 50,000 

Clerico, Compañía Anónima 

50,000 

Las cuentas y documentos por pagar entre relacionadas no mantienen términos ni 
condiciones establecidos formalmente a través de contratos u otros documentos 
escritos, los préstamos no tienen fecha de vencimiento definida ni generan 
intereses, y que se pagan en función de la liquidez de la Compañía. 

Las transacciones con el personal de la alta gerencia, que incluye el representante 

legal, ascienden a US$86,833 en el año 2018, los cuales corresponden a sueldos 
y salarios. 

S. ASUNTOS TRIBUTARIOS: 

Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera: 

El 29 de diciembre de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación 
de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión 

Financiera, cuyas reformas están vigentes para el ejercicio económico 2018. A 

continuación algunos de los principales cambios: 

e Son deducibles de impuesto a la renta los pagos efectivos que se realicen por 

concepto de Desahucio y Pensiones Jubilares Patronales, siempre que no 

correspondan a pagos de provisiones efectuadas en años anteriores, sin 
perjuicio de que se deba continuar realizando la provisión para el 
cumplimiento de tales obligaciones, y que constituye gasto no deducible del 

ejercicio en que se registra, Por esta provisión se reconocerá impuesto 
diferido, que puede ser utilizado cuando el contribuyente se desprenda de los 
recursos para cancelar la obligación por la que se realizó la provisión. 

e La tarifa general de impuesto a la renta para sociedades o establecimientos 
permanentes en Ecuador, a partir del ejercicio fiscal 2018 será del 25%. No 
obstante, esta tarifa será del 28% en los siguientes casos: 

e Cuando la sociedad haya incumplido su deber de informar la composición 
societaria. 

e Si dentro de la cadena de propiedad de socios o accionistas, exista un 
titular residente en paraíso fiscal, y el beneficiario efectivo sea residente 
fiscal de Ecuador. 

+ Cuando dentro de la composición societaria, del titular residente en paraíso 
fiscal sea igual o superior al 50%, se aplicará el 28% de impuesto a la 
renta. 
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S. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

e Cuando dentro de la composición societaria, que corresponde al titular 
residente en paraíso fiscal es inferior al 50%, se aplicará el 28% de 
impuesto a la renta en proporción a su participación en el capital de la 
sociedad. 

e Incremento del límite en la deducción adicional de gastos para las micro, 
pequeñas y medianas empresas, del 100% de los gastos de: 

. Capacitación para investigación, desarrollo e innovación tecnológica, sin 
que supere el 5% de los gastos de sueldos. 

» Mejoras en la productividad a través de estudios y análisis de mercado, 
implementación y diseño de procesos, diseño de empaques, software 
especializado, sin que supere el 5% de las Ventas. 

» Para los exportadores habituales y turismo receptivo, el beneficio será de 
hasta el 100% de los costos y gastos de promoción y publicidad. 

e Las sociedades exportadoras habituales y las que se dediquen a la 
producción de bienes, que reinviertan sus utilidades en el país, pagarán la 
tarifa del 15% (menos 10 puntos porcentuales a la tarifa general). A efectos 
de obtener esta reducción en la tarifa, estas sociedades deberán efectuar el 

aumento de capital por las utilidades reinvertidas, realizando la inscripción de 

la respectiva escritura hasta el 31 de diciembre del año posterior a aquel en 
que se generaron las utilidades. 

e Para la determinación de la base imponible de las sociedades consideradas 

microempresas, se deducirá US$11,270 (1 fracción básica gravada con tarifa 

cero IR de personas naturales). 

+ Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta de las sociedades, no se 
considerarán las cuentas por cobrar, a excepción de las cuentas por cobrar 
con relacionadas, los gastos por sueldos, décimo tercera, décimo cuarta 
remuneración y aportes patronales al !lESS, y, en el caso de los 
contribuyentes que mantengan activos revaluados, no considerarán el valor 
del revalúo efectuado. 

+ También se excluirán gastos incrementales por generación de nuevo empleo, 
y por la adquisición de nuevos activos productivos, que permitan generar un 
mayor nivel de producción. 

e Las sociedades microempresas, sucesiones indivisas, personas naturales no 
obligadas a llevar contabilidad; y, las personas Obligadas a llevar 
Contabilidad, cuya mayor fuente de ingresos no corresponda a actividad 
empresarial, calcularán el anticipo de la siguiente manera: El 50% del 
impuesto causado, menos las retenciones en fuente que le hayan sido 
efectuadas en el ejercicio. 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No, 476 del 13 de 
agosto de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No. 312 del 24 de agosto de 
2018. 
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S. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 

de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal: 

El 21 de agosto de 2018, se publicó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; 
las principales reformas están relacionadas con incentivos para atraer nuevas 
inversiones al país, que entrarán en vigencia en el año 2019 y son las siguientes: 

e Las nuevas inversiones productivas que se inicien en los sectores priorizados 
fuera y dentro de las áreas urbanas de Quito y Guayaquil gozarán de 
exoneración del impuesto a la Renta y sus anticipos por un periodo de 12 y 8 
años, respectivamente. Esta exoneración aplicará solo para aquellas 

sociedades nuevas o existentes que generen empleo neto. 

.+ Las nuevas inversiones que se realicen en sectores de industrias básicas: 

Petroquímica, Siderúrgica, Metalúrgica, Química Industrial, tendrán derecho a 

la exoneración de impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. 

El plazo de exoneración se ampliará por 5 años más, en caso de que las 
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. 

.* Las nuevas microempresas que iniciaron actividades a partir del 2018, 
gozarán de exoneración de impuesto a la renta durante 3 años a partir del 

primer año en que generen ingresos operacionales, siempre que generen 
empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus procesos 

productivos. 

e Los administradores u operadores de Zonas ZEDE, están exonerados del 

pago de impuesto a la Renta y su anticipo, por los primeros 10 años contados 
a partir del primer año en que obtengan ingresos operacionales. 

.  Exoneración de |SD para inversiones productivas que suscriban contratos de 
inversión en: 

+. Pagos por importaciones de bienes de capital y materias primas; y, 
e. Dividendos distribuidos por sociedades domiciliadas en Ecuador 

(nacionales o extranjeras), a favor de beneficiarios efectivos domiciliados 

en Ecuador o en el exterior que sea accionista de la sociedad que 

distribuye. 

+ Se elimina el pago mínimo del anticipo del impuesto a la renta. 
e Se establece el Impuesto a la Renta único a la utilidad en la enajenación de 

acciones, con una tarifa progresiva entre el 0% y el 10%. 
e Se podrá utilizar el crédito tributario del IVA hasta por cinco años. 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No. 617 del 18 de 
diciembre de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No. 392 del 20 de diciembre 

de 2018, y establece los procedimientos para operativizar y simplificar la 
aplicación de los beneficios tributarios a las nuevas inversiones. Entre algunos 
aspectos que contempla el Reglamento están: 
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S. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

e Se clarifica el concepto de nueva inversión: prevalece el lugar (ciudad) en 
donde se ejecuta la inversión por sobre la ubicación del domicilio de la 
empresa. 

+ Optimización del esquema de la devolución del IVA y del ISD para las 
exportaciones. 

e El incentivo para la exoneración del Impuesto a la Renta es automático para 
empresas nuevas, mientras que para las existentes el beneficio será en 
función de la tasa de crecimiento de sus activos. 

e Las reinversiones que realicen las empresas existentes de, por lo menos el 
50% de sus utilidades, les permitirá la exoneración del ISD sobre los 
dividendos. 

+ Se cierran todos los aspectos que tienen que ver con el Impuesto Mínimo 
para su eliminación genuina. 

Precios de transferencia: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 

contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 

partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 

período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones can Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 

relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período 

fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán 
exentos de la aplicación del régimen de precios de transferencia, siempre que: 

e Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 
.  Norealicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 
+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 

explotación de recursos no renovables. 

CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros expidió las normas para la 
preparación y presentación de los estados financieros consolidados de las 
compañías y otras entidades integrantes de los grupos económicos establecidos 
por el Servicio de Rentas Internas.  
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T. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: (Continuación) 

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 
las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros y aquellas empresas que hayan sido excluidas de 
los Grupos Económicos por el Servicio de Rentas Internas. 

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas internas 
como parte integrante de un Grupo Económico, no tiene obligación de presentar 
estados financieros consolidados, según la normativa y el artículo tercero de la 

Resolución indicada. 

U. CONTRATOS SIGNIFICATIVOS: 

Contratos para la provisión de servicios específicos para la ejecución de 
actividades de perforación: Los ingresos se relacionarán con tres contratos con la 
Empresa Pública de Exploración y de Explotación de Hidrocarburos 
Petroamazonas EP, sobre los cuales la Compañía tiene derecho de usufructo. Los 
contratos suscritos se detallan a continuación: 

e El 19 de febrero de 2018 la Compañía suscribió el contrato CO392-PAM-EP- 

2018 cuyo objeto es la prestación de servicios específicos integrados con 

financiamiento de la contratista para la ejecución de actividades de perforación 
y competición de pozos, reactivación de pozos cerrados; y, construcción y 

ampliación de facilidades requeridas. Por un plazo de 10 años con extensión 
máxima de 5 años a su vencimiento, en el Campo Paka Norte ubicado en el 
Bloque 15 de la Región Amazónica Ecuatoriana. 

e El 5 de octubre de 2018 la Compañía suscribió el contrato CO406-PAM-EP- 
2018 cuyo objeto es la prestación de servicios específicos integrados con 
financiamiento de la contratista para la ejecución de actividades de perforación 

y competición de pozos, reactivación de pozos cerrados; y, construcción y 
ampliación de facilidades requeridas. Por un plazo de 10 años con extensión 
máxima de 5 años a su vencimiento, en el Campo Oso ubicado en el Bloque 7 
de la Región Amazónica Ecuatoriana. 

e El 5 de octubre de 2018 la Compañía suscribió el contrato CO405-PAM-EP- 
2018 cuyo objeto es la prestación de servicios específicos integrados con 
financiamiento de la contratista para la ejecución de actividades de perforación 
y competición de pozos, reactivación de pozos cerrados; y, construcción y 
ampliación de facilidades requeridas. Por un plazo de 10 años con extensión 
máxima de 5 años a su vencimiento, en el Campo Yuralpa ubicado en el 
Bloque 21 de la Región Amazónica Ecuatoriana. 

V. HECHOS SUBSECUENTES: 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros 
adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran ser revelados. 

 


